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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS — 

SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL- 

AVISO No. RG. RG.153.2024 - 13-08-2024 09:05 
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Expediente No. 210.20.00169.2024 Concesión de Aguas 
NOMBRE FIRMA 

Proyectó ng. Sergio Augusto Bermúdez Ochoa 
Reviso Ing. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán 

y 

60307-a 

QUE MEDIANTE FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES CON RADICADO CAS NO. 80.30.1879.2024 DE FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2024; 
LA SEÑORA INGRID CAROLINA MARTINEZ REMOLINA' IDENTIFICADA CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 63.534.633 DE BUCARAMANGA (5), SOLICITAA LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER — CAS, CONCESIÓN DESAGUAS SUPERFICIALES DE LAS FUENTES 
HÍDRICAS, POZO DE BRUJAS, PARA USO DOMÉSTICO, EN BENEFICIO DEL PREDIO RURAL LOTE 
O PREDIO NUMERO DOS (2) FINCA LA PALMA UBICADO EN LA VEREDA EL GUACAL, MUNICIPIO 
DE VALLE DE SAN JOSE, DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

QUE, PARA ATENDER ESTA SOLICITUD, SE REALIZARÁ UNA VISITA DE INSPECCIÓN OCULAR POR 
PARTE DEL INGENIERO CONTRATISTA DE LA —CAS-, SERGIO AUGUSTO BERMUDEZ OCHOA, 
DURANTE EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE 2024. 

QUE CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ELARTÍCULO 2.2.3.2.2.9.4 DEL 
DECRETO 1076 DE 2015, SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLE DE SAN JOSE  - SANTANDER  Y EN LAS OFICINAS DE ESTA 
CORPORACIÓN POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, PARA QUE LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO PUEDAN FORMULAR LAS OPOSICIONES ANTES DE LA DILIGENCIA DE 
INSPECCIÓN OCULAR O DURANTE ESTA, ACOMPAÑANDO LOS TITULOS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
QUE CONSIDEREN CONVENIENTES PARA SUSTENTARLO. 

Coordinador Sede Regional de Apoyo uanentina —RGA- 

FIJACIÓN DEL AVISO: FIRMA: 
NOMBRE: 

    

     

 

CARGO: 
LUGAR: 
FECHA: 13-08-2024 

  

   

   

DES FIJACIÓN DEL AVISO: FIRMA: 
NOMBRE: 
CARGO: 
LUGAR: 
FECHA: 
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CORPO- CÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER—CAS'— 
SEDE EGIONAL DE APOYO GUANENTINA'.- SAN GIL— 

AUTO DE AUTOLIQU 

San Gil, 

DACION E INICIO DE TRAMITE No. RG.153.2024' - 13-08-2024 09:05 

Que mediante FormuIaJi Único Nacional de solicitud de concesión de aguas suerficiales con 
Radicado CAS 'No. 8ÇL30.1879.2024 de fecha 08 de febrero del 2024; la señora INGRID 
CAROLINA MARTINEZ REMOLINA identificada con cedyla de ciudadanía No. 63.534.633 de 
Bucaramanga (S), solicta la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - 
CAS, concesión de agpas superficiales de la fuente hídrica, POZO DE BRUJAS, para uso 
Doméstico, en beneficio dl predio rural LOTE O PREDIO NUMERO DOS (2) FINCA LA PALMA 
ubicado en la vereda EL GUACAL, municipio de VALLE DE SAN JOSE, departamento de 
SANTANDER. -, 

El interesado adjunto las siguientes documentaciones: 

• Certificado de Lbértad y Tradición de los, predios rurales LOTE O.PREDIO NUMERO 
DOS (2) FINCA LA PALMA'. ,

- 

• Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. de la señora INGRID CAROLINA MARTI,NEZ 
REMOLINA. 

• Formato diligenqiado del PÚAA. 
• Copia de recibo pago Eva uación Ambiental de Concesión de Agua. 

Que medianterecibo depago Ño. 182525896 de fecha 08 de febrero de 2024, la señora INGRID 
CAROLINA MARTINE REMÓLIN4 identificada con cedula de ciudadanía No. 63.534.633 de 
Bucaramanga (S); candelo la sumade CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 
($149.000), por conceptó de tarifas 'de servicio- de evaluación ambiental a la solicitu,d de 
concesión de aguasde afuente' hídica POZO DE BRUJAS, para uso Doméstico, en beneficio 
del predio rural LOTE O I'REDIO NMERO DÓS (2) FINCA LA PALMA ubicado en la vereda 
EL GUACAL, múnicipio dé VALLE DE SAN JOSE, departamento dé SANTANDER. 

Con 'los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura aÍ expediente número 
210.20.00169.2024, dor1de se adelartarán las diligencias administrativas correspondientes, y por 
ello, inicialmente tendreçnós en cuenta lo siguiente: 

De conformidad con Ioestablecido en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las 
Córporaóiones Autónorias Regionales deben ejercer funciones 'de evaluación, control y 
seguimiento ambiental de las' actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,' uso 
y depósito de los recursbs naturales no renovables. ' . ' 

MedianteAcuerdo No 2d8del 29.de junio de 2012 se.fijari las tarifas de evaluación y seguimiento 
ambiental de Licencias mbientales y otros instrumentos de çontrol y manejo ambiental en el 
área 'de la jurisdicción de la C.A.S. -' ' ' 

Que mediante MEMORANDO RG .No.239.2024de fecha 02 de' agosto de 2024, se hace entrega 
del expediente 210.20.Q0Q169.2024 al Ingénierp Ambiental SERGIO AUGUSTO BERMUDEZ 
OCHOA para elaborar la respectiV' liquidación de las tarifas por concepto de ,servicio de 
evaluación ambiental. 

Con base en lo. interior, se procedé en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo en 
cuenta el acuerdo No 2 )8 del 29 de Junip de 2012, expedido por el Consejo Directivo de la — 

CAS- "por medio del: cu 1 se establecen los parámetros y el procedimiento para efectu'ar el cobro 
de las tarifas de evaIuacón y seguim ento de las Licencias Ambientales, 'Permisos, Concesiones, 
Autorizaciones y demásinstrumentos de Control y Manejo Ambiental" En Segundo Lugar y en la 
parte dispositiva, se ordñara locorrespoñdiente a la diligencia de inspección ocular. 
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Que mediante Resohjción 1280 de Julio 7 de 2010 el MINIST 
DESARROLLO SOSTENIBLE, establece la escala tarifaia para el c 
evaluación y seguimiento de lidencias ambiéntales, perriisos, concé 
demás instrumentos de manejo y control ambiental para.prpyectos.cuy 
SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación de toé criterios e 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa;; 

RG.i.53.2O2.4 -13-08-202409:) 
RIO DE AMBIENTE Y 
bro dé los servicios de 
iones, autorizaciones y 
valor sea inferior a 2115 
tablecidos en el artículo 

  

Además, la Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MlNISTElO DE AMIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE complementa que el incremento de los ¶3astos de /dministración serán del 
veinticinco por ciento (25%), el cual se aplicará a la surnatpria de lós ostos a), b) y c) previstos 
en el artículo 96 de la Ley.633 de 2000. 

La Corporación AutónomaRegiohal de Santander procede realizar laljquidación de evaluación, 
de acuerdo al número de funcionarios que deben,i,ntervenir en el proceso de evaluación con el 
objeto de cómparar los dos valores liquidados; y proceder a cobra 1 menor valór resultante 
conforme a lo establecido én el artículo 96 de la Ley 633 de 2000. 

1) LIQUIDACIÓN DE TASAS POR EVALUACIÓN DEACUERDO A LA METODOLOGÍA DE 
TARIFA MÁXIMA. 

. - 

LSCALAT,, ,.ai ' .1 CO o  DLSLRVLCIOSD- 
• '

:.-.............. . 

¡TAS LICE A 1505, CONCE 1 
• : 

L »T'. DEMANEJOYCOT 
- o on 1230 de 2010 Arti 

L- . ' 

- • DE 
MAS 

.• •1.. 

- 

1 1 
. .................................• --:- 

• VALOñ DEL-PROYECTO .. TarifaMxima'Aíio 2024 

méiiirés a 25SMMV- 

- 

$ 149,000: 

igual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV $209,000 
igual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV 298,O00 
igual o superior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV $418,000 

• igual o superior a 70 SMMV e inferior a 100 SMMV $597,000 
igual o superior.a 100 SMMV e inferior a 200 SM MV $..,195,Ó00 

igual ¿superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV $,793,000 
igualo superior a 300 SMMV e inferior a 4Q0 SAMV $390,000 
igual o superiora 400 SMMV e inferior a 500 SMMV $,988,000 
igual o superior a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV $4,184,000 
igual o superior a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV $&379,000 

igual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV $,966,O00 

igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2115 SMMV - $1,642,000 

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado er un valor infriora Ios.25 SMMLV los 
cuales revisada la tabla de tarifa máxima el valor'de latasa por evluación es de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MILPESOS ($149.000) M/CTE,.valor corresporidiente a la escala tarifaria 
del año 2024 donde se realizó el pago de la factura. 

Mediante Resolución DGLNo'. 600155 de marzo 18 de 2024, se fija Iascála de viáticos para el 
personal que labora en la, Corporacíón Autónoma Regional de Santander - CAS, que déban 
cumplir comisión de servicios en el Interior o Extérior del país, para la/igenciaFiscal 2024. 
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2) LIQUIbAIÓN DE TARIFAS POREVALUACIÓN TABLA ÚNICA. 

$ 379.828 

$ 379.828 

$379828 $799.428 8 2 

8 

8' O 

(A) Costo honorarios y viáticos (sumatoria h) 

(B) gastos de viaje 

© costo análisis de laboratorio y otros estudios 

costo total (A+B+C) 

Costo de Administración (25%)  

VALOR TABL ÚÑICA 

$799.428 

$0 

$0 

$799.428 

$199.857 

$99'9.28 

$ 209.8Ob 

$ 209.80b 

$ .209.806' 

S Corporación Autónoma 
Regional de Santander 

NlT: 804000292-O 

RG.153.202.4 -13-08-202409 

D.é la liquidación ant-riór, se concluye que la señora INGRID CAROLINA MARTINEZ 
REMOLINA identificada con cedula de ciudadanía No. 63.534.633 de Bucaramanga (S), deberá 
cancelar a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER — CAS, por el 
concepto de servicios de Evaluación Ambiental de la. Concesión de Aguas de la fuente hídrica 
POZO DE BRUJAS, ara uso Donéstico, en beneficio del predio, rural LOTE O PREDIO 
NUMERO DOS (2) FINCA LA PALMA ubicado en la vereda EL GUACAL, municipio de VALLE 
DE SAN JOSE, departainénto de SANTANDER, por la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL PESOS ($149.0OO) M/CTE, valor córrespondiente a la escala tarifaría del año .2024 donde 
se realizó el pago de la fctura, al liquidar los servicios de evaluación ambiental por el método de 
topes máximos de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  la 
Resolución 1280 deI 7 d julio 2010, emanada del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Sostenible. . 

En vista de que la petcíonaria aporta consignación de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
operación No. 18252586 de fecha 08 de febrero de 2024, INGRID CAROLINA MARTINEZ 
REMOLINAidentificadacon cedula de ciudadanía No. 63.534.633 de Bucaramanga (S); cancelo 
CIENTO CUARENTA ÑUEVE MIL PESOS ($149.000), M/CTE, valor correspondienté a la 
escala trifaria del año 2024 donde se realizó el pago de la factúra.' 

De acuerdo a lo expuestd anteriormente, el Coordinador de la Corporación Autónoma Regional 
dé Santander «CAS" Guanentina, en uso 'de las facultades qué le confiere  la Resolución No 1103 
de' Noviembre 25 de 2014:,' emanada'de la Dirección General d la —CAS-. - 

En mérito de lo expuesto 
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\DISPONE 
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NIT: 804000292-O 

5C3264-1 

lcoetéc 

3A367-1 

PRIMERO:Admitir la solicitud e Iniciar el trámite formulao por la sefora INGRID CAROLINA 
MARTINEZ REMOLINA identificada con óedula de ciudadanía No. 63.34.633.de Búcaramanga 
(8). Tendiente a obtener por parte  de la CORPORÁC!ÓN AUTc»JOMA REGIONAL DE 
SANTANDER — CAS, córicesión de aguas superficiales de las fur1tes hídricas;  POZO DE 
BRUJAS, para uso Doméstico, en bénéficio del predio rural LÓTE O. 'REDIO NUMERO DOS 
(2) FINCA LA PALMA ubicado en la vereda EL GUACAL, ñiunicipio dé VALLE DE SAN JOSE, 
departamento de SANTANDER. 

SEGUNDO: Declárese iniciado el presente trámite de conformidad co 
99de1993. 

el Artículo 70 de la Ley 

  

TERCERO: Aceptar la autáliquidación presentada por la seora INGRl CAROLINA MARTINEZ 
REMOLINA identificada con cedula de ciudadanía No. 63.534.633 de Bicaramanga (S); cancelo 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($149.000) M/CTE, va?or  correpondiente a la 
escala tarifaria del año 2024 donde se realizó el pago d la factura, tendiente a obtener de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER — CA, concesión de aguas 
superficiales de la fuente hídrica, POZO DE BRUJAS, para uso Do9iéstico, en beneficio del 
predio rural LOTE O PREDIO NUMERO DOS (2) FINCA LA PALMApbicadó en la vereda EL 
GUACAL, múnicipio de VALLE DE SAN JOSE, departamento de SANTANDER. 

CUARTO: Ordenar la práctica de una visita de inspección oculár a la fuente hídrica POZÓ DE 
BRUJAS, para uso Doméstico, en beneficio del predio ru'al LOTE O rREDIO  NUMERO DOS 
(2) FINCA LA PALMA ubicado en la vereda EL GUACAL, municipio d VALLE DE SAN JOSE, 
departamento de SANTANDER; la cual será realizada por el Contratista de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER —CAS, SERGIO AUGUSTO BERMUDEZ OCHOA, 
durante el día VEINTIOCHÓ (28) DE AGOSTO DE 2024. 

PARÁGRAFO: El'peticionario deberá hacer Presencia fisica el día :4e la visita de inspección 
ocular, o Nombrar a un delegado que lo represente y se cpmunicará cn el Ingeniero contratista 
Comisionada enIosteléfonos 7238300, extensión 1041 o al celular 321828081. Para coordinar 
todo lo relacionado con la diligencia. 

QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de Santapder —CAS- Reconocerá el pago de 
medio día de viatico por valor de CIENTO TRE!NTA  Y UATRO M L CIEN PESOS M/CTE 
($134.100), que serán descontados dé Ii consignación réalizada en é1  BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA No. 182525896 defecha 08 de febrero de 2024, pc un valor de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($149.000) M/CTE. valor corresponiente a la escala tarifaria 
del año 2024 donde se realizó el pago de la factura. 

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional dj Apoyo Guanentina y de 
conformidad con el Artículo 2.2.3.2.2.9.4 dl Decreto 1076 de 9i5, elabórese el aviso 
correspondiente, el cual debérá enviarse a la alcaldía del municipio d VALLE DE SAN JOSE, 
para que sea fijado por el término de diez (10) días hábiles antes de ?a  diligencia, en un lugar 
público y visible de ese despacho; esto con el fin de brindar la oporturidad a las personas que 
se crean con derecho de formular sus oposiciones. Cppia del mismo débe fijarse en la cartelera 
pública de esta Regional. 

SEPTIMO: El técnico contratista comisionado procedérá realizar en uñ censo y evaluación de 
las concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS, de i corrienté ue se refiere la presente 
solicitud, cón el objeto de establecer si existe o no, disponibilidad eI recurso hídrico y sus 
actuales usuarios y/o beneficiarios. 
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RG.1S3. O.24-.13-O8-2O24fl9: 
OCTAVO: Por l oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina y de 
conformidad con el Artícu!o 67 de la Ley 1437 de 2011, Notifíquese Personalmente el contenido 
de la presente Provideniá a la señora INGRID CÁROLINA MARTINEZ REMOLINA identificada 
con cedula de ciudadaníallo. 63.534.633 de Bucaramanga (S), en calidad de peticionaria, de la 
concesión de agua, quiese podrá.ubicaren el teléfono 3115480764, a quien se le hará entrega 
de unacopia de la mismadejando la respectiva constancia. 

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993, el 
encabezamientoy la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la 
página web dé la Corpoçación Autónoma Regional de Santander —CAS www.cas.qov.co   defltro 
de los diez (10) días si.uientes a la fecha de ejecución de la misma y la constancia de la 
publicación deberá ser alégada a la Oficina dé la Sede Regional de Apoyo Guanentina para ser 
anexada al expediente 10.20.00Ó169.2024. 

. 

De no ser posible la Noificación Pe sonal, se deberá Notificar por Aviso, tal como lo señala el 
Artículo 69 dé la Ley 14 7 de 2011. 

DECIMO: Contra el acto Administrativo NO procede recurso algúno por ser un Auto de Trámite. 

•NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expediente No. 21 0.20.00169.2024 Concésión de Aguas 
NOMBRE . FIRMA 

Proyectó Ing. Sergio Augusto Bermúdez Ochoa 
Reviso Ing. Wbeimar Herflando Pérez. Beltrán " 

SC3264-1 

5A367-1 
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Línea Gratuita 018000917600 . çontactenos@cas.góv.co  

GUANENTINA -SAN GIL o SOCORRO o VÉLEZ BUCARAMANGA . BARRANCABERMEJA MÁLAGA 
' Crea12H9-069enioLa Plya. Calle 168'12-36 . Carreia6H8-l4BatrioAquiIeoParra CalIe36W26-4SM6do$ura Ca11e48on(ra28equ1na8aio9a1m&a Carrera9Ho1I -41 BanioCentro. 

Tel: +57 60(7)7249779 Tel: +57 60(7) 72497299xt2001- 002 Tel: +5760(7)7?49729(xt3001-3807 llllcina3ll3lat. 110 lI: .r.S760(7)7249fl9Et5DQl-5002 Tel: ~5760)7)72497296x1.500).-6002 

O Celular:+57 (311) 2039075 Q Celular: +57 (310)6807295 0 CeluIar +57(310)9157697 * Tel: +57 60(7) 7249729 ErO. 4001-4002 Celular: +57(310)8157696 0 Celular. +57(310)2742600 
- . . . .• . — O Celula+57(0)8157695 . meraguv malaga+cas.goco 
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